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CAMPEONATO DE ANDALUCÍA DE RALLYES 2010 
MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DEPORTIVO 

En rojo=nuevo 

Tachado=eliminado 
 
ARTÍCULO 3.- VEHÍCULOS ADMITIDOS.  
CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE RALLYES. 
3.1 En todas las pruebas puntuables para el Campeonato de Andalucía de Rallyes serán admitidos a participar los siguientes vehículos: 
 
3.1.1 Vehículos Homologados por la F.I.A. Desde el año 2003 hasta 2.010. 

 Grupo N (Conforme normativa FIA) 
 Grupo A, incluyendo WRC y KIT-CARS (Conforme normativa FIA) 
 Súper 1600 (Conforme normativa FIA) 
 Vehículos R1, R2, R3, R3T y R3D (Conforme normativa FIA) 
 Gran Turismo (Conforme a reglamento de la RFEA) 
 Diesel (Grupo N (Conforme normativa FIA) 
 Súper 2000 Rallye (Conforme normativa FIA) 
 F-2000 (Conforme al reglamento específico) 
 GRUPO H  (Conforme al reglamento específico) 

 
Los documentos de homologación FIA deben presentarse en las verificaciones administrativas y técnicas. 
 
3.1.1 Prorroga de Homologación. 
Se autoriza la participación de aquellos vehículos que pierdan la homologación FIA o RFEA durante un periodo suplementario de 8 años 
subsiguientes a la expiración de su homologación. 
 
3.1.2 Vehículos Históricos (Grupo H) 
 

 Vehículos Homologados por la F.I.A./F.I.S.A. Desde el año 1972 hasta 2001 inclusive.  
 Grupos I-II-III-IV-V-A-B-N-F2000 

 

CAMPEONATO DE ANDALUCÍA DE MONTAÑA 2010 
MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DEPORTIVO 

 
ARTÍCULO 3.- VEHÍCULOS ADMITIDOS.  
CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE TURISMOS DE MONTAÑA. 
3.1 En todas las pruebas puntuables para el Campeonato de Andalucía de Montaña serán admitidos a participar los siguientes vehículos: 
 
3.1.1 Vehículos Homologados por la F.I.A. Desde el año 2003 hasta 2.010. 
Grupo N  
Grupo A, incluyendo WRC y KIT-CARS 
Grupo A2  
Gran Turismo (GT2 y GT3 FIA)  
F-2000 
GRUPO H, CL y H F2000 
Estos vehículos están autorizados a participar de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
Los documentos de homologación FIA deben presentarse en las verificaciones administrativas y técnicas. 
 
3.1.1 Prorroga de Homologación. 
Se autoriza la participación de aquellos vehículos que pierdan la homologación FIA o RFEA durante un periodo suplementario de 8 años 
subsiguientes a la expiración de su homologación. ..//.. 
 
3.1.4.1 Grupo H (Históricos) 
 

 Vehículos Homologados por la F.I.A./F.I.S.A. Desde el año 1972 hasta 2001 inclusive.  
 Grupos I-II-III-IV-V-A-B-N-A1/2-F2000 

 Vehículos que reúnan los requisitos de A2 Desde el año 1972 hasta 2001 inclusive.  
 

 


